
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7/2013 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

~I \. 

En la Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

.~ .... 

Constan'cia .. Registro 
Razón de veinticu~tr~»de agósto.de dos mh1.d(eciocho suscrita por,el Sin registro 
Actuario adscrito, a la Sección ._de Trámite·~ de'· Controversias 
Constitucionales y de Acciones::--.cie:- lnconstitúcioríalidad de la . ', . . ' ..... ,,· 
Subse<~etaría ~eneral de Acuerdqs qe~s1e-A.lto Tribunal.~ 

Conste. Ji ' - ' -" ........ ....... " \ '' 
'. ~-· '· l.._ - ' ' \\ '. ~- .. 

1 :, '.:: .: ... ' ,... 

) • , , •. ·I, /~~, f' ~~., ', ,' ,' ,: .\ 0. ' ',, .... ,~\'·'~ 
.C!~dad de ~éxico, a tre,inta ~.~)a~_·O.s~b~e~dp~,~il1diec(ioc~o. 

. ' . \,_'I, "../ • ~ \ \ .. \ " \ . j 

Vista la razón. ?Ctuarial -~~~~~~~ª· ~~(n~~e. se( ·~a,ce constar la 

imposibilidad.de notificar al Municipio'd~ 1San P¿dro:Garza!García, Estado de 
. . . . . \.· .\ '\\\'r1~, ... q \\ 1\111 

Nuevo León, la sente'n~iá de :caf o'rCe ~qe~e qo~ mi{'~ieCiocho dictada 
., . "~"~'\\~~~'-; ; ..,~, 

por el Pleno de. este ·Alto Tribunal,.m~o.iante· el ófjcio 5132·~.12018, se ordena - . ' . ' . -~· ' . ) . " j' '// 
notificar a .la referid~ ·~utqridad e[l S,u ~~~}i¡cia¡;_/·f b-

- •• ~, ..,...,.\\,,. . ..-·-~~ ....... . (....- \f I ',,,..? 

Lo anterior, de~conformidaq~n 'el ar;tí:cúTo 4~priÁler párrafo 1, de la Ley 

Reglamentaria~de las Fr~cdion~~y,::Ú ~eY ARí~~~5 de la Constitución 
:.......... . ~~ .... -~ 

,+.' 'I l.. ~ ,,... .... l ·~ . .,,,,,F /(_,:.\• /"'[."" < 

Política de los Estados~l:Jr;i~_s_,Mexieanos¿¿_.. . 

Notifíquese. Por l;:twp;r:o~~io ~Municipio de San Pedro Garza 

García, Estado de Nuevo León, en su residencia oficial. 

. . En ese orden d~eas, rem[tasi¡¡ la\veq;ión, digitaljz¡:¡dp. .,\iel~ pfe~.ente 
. . 1 • .¡ \ .· . . .,, .. . ' · .. < J_,; ' . ~ 1, \ 

acuerdo y de la referida sentencia', a la ·óf'iCina de CÓrrespond~ncil·éarñún 

. ,d~ l~s, ~~zga~o de. pis1tri~o e~ 
1
turpo ,ren/M~te~ia Admini.s~rativa~en 1 el 

1 1 , 1 " 1 • . . . , ~-- ( . \ , •• , 1 1 \. 1 -\ ¡ J ¡ - 1 / \ 1\J 1--\ e . 1 ( ) 1\l 
Estado de Nuevo Leon, con res1denc1a en Monterrey, por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 

1 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
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CONTROVE:RSIA CONSTITUCIO~A 7/2013 

los artículos 1572 de la Ley Orgánica del Poder ~u icial de la Federatjión, 4, 
1 1 i 

párrafo primero3 y 54, de~ la ley reglam ntaria de la. 
1 

ateria, lleve a babb, con 

carácter de urgente, la dilligencia d notificacjór por oficio al Municipio 

de Sain Pedro Garza García, Esta o de Nue~o LE~ón, en su r~sidencia 
• 1 1 1 

1 ' 

oficial, de lo ya indicadc1; lo anter ar, en la i~t ligencia de que para los 

efectos ele lo previsto en los artícul s 2985 y ~9 6 del Código ffed~ral de 
. 1 1 1 

Procedimientos Civiles, de aplicació supletoria ¡e 
1 

términos del num~ral 17 

1 . 

de la citada ley, la copia digltalizada de este prp~eído, en la qu1 co~ste la 

evidencia criptográfica de la fir a electró~ija del serviddr ~úblico 

responsable de su remisión por e MINTER~OJN, hace las ~eces del 

despacho nL~mero 573/201 a, en térmi os del artídu o 14, párrafo pri]me~d3 , del 

citado Acuerdo Ge.neral Plenario 12/ 014, por 1J <11ue se rnquiere al Órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin 'de qu en auxilio 'dt las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posiblle lo dev elva debid ~ente diligenciado por esa 
1 

¡ 

misma 'iía. 

1 
1 1 

1 i 
2 Artículo 1517. Las diligErncias que deban practicars fuera de las o~ic~·. as de la Suprema Corte d¡¡¡ Justicia 
~, del Cor~sejo de la Judicatura F~~eral se, llevarán cabo por el minis ro, consejero, _secretario, actuario o 
¡uez de·d1strrto que al efecto com1s1one el organo qu conozca del a~u to que las motive. . 
3 Artículo 4 .. Las resoluciones deberán notificarse al díq siguient a, en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicaGión en lista y por oficio entregado n el domicilio .e l~s partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse e recibO. En caso urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se ha!ga por vía telegráfica. [ ... ] J 

4 Artícule1 S. Las partes estarán obligadas a recibir lo oficios de notiflcición que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de q e las notificacior:_r se hagan por condudto de, actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la dillgE1nc:ia y si se negare a ~irmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalm nte hecha. 1 · 

5 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practi. arse en el lugat df la residencia del tribt;inal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Pri~e~a Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar Bn que deban practicarse. 1 1 : 

Si el tribuna! requerido no puede practicar, en el lugfr ~e ~u ~~siden9i::i,l~odas las diligen~ias, ~ncorp1E1ndará, 
a su vez, al ¡uez local correspondiente, dEmtro de su J nsd1cc1on, la prl:td1ca de las que al11 deban te~er lugar. 
La Suprema Corte de ,Justicia puedE~ encomendar la práctica de 1 to~a clase de diligencias a pualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola pa a dictar las res~lupiones que sean necesarias para la 
cumplimentación. · 1 

6 Artículo 2919. Los exhortos y despachos se exped·rán el siguiente díé al en que causB estado el' acuerdo 
que los prevEmga, a menos de de!terminación judicia en contrario, sim q)JE!, en ningún caso, el1 término fijado 
pueda exceder de diez días. ! j 1 
7 Art:ícule1 ·1. La Suprema Corte de Justicia de la Na ión conocerá y rbplverá con base en las dispQsiciones 
del presente Título, las controversias constitucionale y las acciones de irconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del a!rtículo 105 de la Constitució Política de losl Estados Unidos Mexicanos, A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones d 1 Código Feder~I de Procedimi1entos Civnes:·· 
8 Arltícul<> 14. Los envíos de información realizado por conducto tle~este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, e11 la inteligenc a de que en téJmi os de lo previsto en el artjículo 12, 
inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata dB acuerdos, acaso razones e iti as o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del espectivo órga o ¡~lurisdiccional del ~.· JF, si se ingresan 
en documento di~¡italizaclo cuyo original contenga 1 firmas de ést s, bastará que la Fl~EL. que se utilice 
para su transmisión por el MINTEFISCJN, sea 1 del servidor~' ú lico responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que~ en la evidencia criptográfic rJspectiva, dE!berá precisarse que el 
documento digitalizado es copia flel de su versión i presa, la cual c rrtsponde a su original. [ ... ] 

2 i ' 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7/2013 
roRMA .... ,. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretari~e la Sección de Trámite de Controversias 

Constfuciona es y de Acciones de lnc 

Subsecretaría Gr· 
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Esta hoja .forma parte del acuerdo de treinta de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la en la controversia 
constitr?al 7/2013, promovida por el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León. 
Const J,1 . 

 
 
 
 
 




